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Demandante : JOSÉ FRANCISCO LOZADA 

Demandada : JUAN CARLOS PATARROYO, MARTHA CECILIA 

BERNAL, JORGE GUZMAN, MUNICIPIO DE RIVERA 

(H.), UNIÓN TEMPORAL RIVERITA. 

Procedencia : Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Neiva  

Asunto : Inadmite recurso de apelación  

 

Neiva, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Presentado y sustentado oportunamente el recurso de apelación 

interpuesto por la apoderada de la parte demandante, contra el auto 

proferido el 26 de octubre de 2022, por el Juzgado Segundo Laboral del 

Circuito de Neiva (H.), por medio del cual se “declaró la terminación del 

proceso”, se examina su procedencia de conformidad con el artículo 65 del 

C.P.T. y de la S.S., sin que resulte enlistado en aquellos autorizados 

expresamente por el legislador para la apelabilidad de autos, en virtud del 

requisito de taxatividad, punto respecto del cual no es admisible la analogía 

en los términos del artículo 145 del C.P.T. y de la S.S., como tampoco las 

interpretaciones por extensión, como lo consideró el fallador de primer 

grado, de modo tal, que solo ante la falta de regulación de algún asunto en 

particular puede remitirse al Código General del Proceso. 
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Así, de los autos enlistados taxativamente en el artículo 65 del 

C.P.T. y de la S.S., no se contempla como apelable el que “declara terminado 

el proceso por impedir continuarlo la reconstrucción parcial del expediente”, 

sin lugar a remisión al Código General del Proceso, al contar con norma 

especial, resultando en consecuencia inadmisible el recurso de apelación 

interpuesto por la apoderada de la parte demandante, disponiéndose la 

devolución del expediente al fallador de primer grado.  

 

En armonía con lo expuesto, se RESUELVE: 

 

1.- DECLARAR INADMISIBLE el recurso de apelación interpuesto 

por la parte demandante, contra el auto proferido el 26 de octubre de 2022, 

por el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Neiva (H.). 

 

2.- DEVOLVER el expediente al juzgado de origen, una vez 

ejecutoriado este proveído. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

   

 

 ENASHEILLA POLANÍA GÓMEZ 

   Magistrada Sustanciadora 
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